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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

5536 Aprobación del plan económico-financiero 2026-2027

El Pleno de la Corporación, en sesión de 28 de mayo de 2026, ha aprobado el expediente del , enPlan económico financiero 2026-2027
cumplimiento de lo que se establece en el artículo 23.4 de la Ley orgánica 2/20212, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financera, y se hace pública su aprobación para el general conocimiento, el cual estará a la disposición de las personas
interesadas en la Sede electrónica de esta Entidad Local:

[https://ajcampos.sedelectronica.es/info.0].

 

Campos, en la fecha de la firma electrónica (1 de junio de 2026)

La alcaldesa
Francisca Porquer Manresa
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